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PRESENTACIÓN

Alejandro Luzón Cánovas
Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial contra 

la Corrupción y la Criminalidad Organizada

Al socaire de un sistema económico que cuenta con estructuras nacio-
nales e internacionales cada vez más complejas, en el que las transac-
ciones económicas y financieras se ejecutan con sorprendente inme-
diatez y a escala mundial, han ido apareciendo nuevas formas de 
delincuencia económica y, sobre todo, se han perfeccionado los siste-
mas de ocultación de las conductas delictivas tradicionales. Hace años 
que los delincuentes se han dado cuenta de las ventajas que les apor-
tan la globalización y la innovación tecnológica y han llegado a utilizar 
con maestría los circuitos por los que transitan sus beneficios, sirvién-
dose de diferentes mecanismos, de los más sencillos y, con frecuencia, 
más eficaces, a los más sofisticados, para impedir el descubrimiento de 
los delitos y ocultar las ganancias ilícitamente obtenidas.

Decía el periodista y escritor uruguayo Eduardo Galeano que «la 
economía mundial es la más eficiente expresión del crimen organiza-
do». Una afirmación en apariencia desmedida y que, sin embargo, re-
sulta muy reveladora de una delincuencia que ha invadido la actual 
economía globalizada, limitando su eficacia y competitividad, y ha 
contaminado el sistema financiero, cuyos circuitos utiliza para disfru-
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tar de los beneficios obtenidos. Así, puede asegurarse que en las últi-
mas décadas la delincuencia económica se ha transformado en una 
economía de la transgresión o, incluso, como la denominan algunos 
autores, en una verdadera «economía del crimen», que se funde con la 
economía legal en la medida en que no hablamos ya de algo extraño al 
propio sistema financiero, sino de una parte indispensable del engra-
naje económico mundial, con una preocupante particularidad, y es 
que no se trata de procedimientos exclusivos o restringidos a grandes 
organizaciones. Los circuitos de la criminalidad están hoy al alcance 
de cualquier persona, mejor o peor formada: creación de sociedades 
instrumentales, celebración de contratos simulados, instrumentaliza-
ción de contratos bancarios, préstamos, operaciones de inversión y 
desinversión en los mercados de valores mundiales, utilización de pa-
raísos fiscales… servicios a disposición de cualquier persona y que se-
rán convenientemente ofertados, siempre, claro está, que el interesado 
disponga de los fondos necesarios.

Asimismo, resulta alarmante que en los últimos años la criminali-
dad organizada se haya visto atraída por la comisión de nuevos delitos 
económicos, especialmente los relacionados con el fraude fiscal a gran 
escala y con la corrupción, quizá porque presentan mayor sofisticación 
y —todavía y lamentablemente— menor reproche social que los tra-
dicionalmente asociados con la delincuencia organizada (tráfico de 
drogas, de armas, de seres humanos o terrorismo) y porque las ganan-
cias obtenidas se encuentran potencialmente más a resguardo de las 
acciones represivas penales que las procedentes de estos delitos. 

Hablando de reproche social, me parece especialmente lúcida la re-
flexión de Fernández Steinko de que, como regla general, «cuanto más 
baja sea la tolerancia frente al delito y más eficaces los esfuerzos del Es-
tado y de la opinión pública para combatirlo, más recursos tendrán que 
movilizar los delincuentes para cometerlas». En todo caso, la intoleran-
cia ante la delincuencia económica organizada no se agota en este más 
que positivo efecto, sino que, especialmente respecto de los delitos de 
corrupción, trasciende lo estrictamente económico. Más allá del enri-
quecimiento de unos y el empobrecimiento de otros, la preocupación 
por la corrupción nace de la certeza de que con ella disminuye la con-
fianza de los ciudadanos en unas instituciones que esta delincuencia 
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pervierte poniendo a su servicio. Y cuando la corrupción alcanza di-
mensiones muy profundas en una sociedad acaba manifestándose a tra-
vés de lo que algunos autores han denominado el «síndrome general de 
apatía y desafección políticas», que puede afectar negativamente a la ca-
lidad de la democracia produciendo una deslegitimación de sus institu-
ciones y, por ende, del propio Estado de derecho. 

Al estudio de esta nueva delincuencia económica es a lo que Fer-
nández Steinko consagra esta magna y excelente obra, que aborda el 
fenómeno de lo que él denomina la «economía ilícita» en España des-
de un ambicioso enfoque multidisciplinar que le permite ir desentra-
ñando los numerosos interrogantes que plantea la delincuencia econó-
mica en España.

La obra parte de un exitoso intento de definir y clasificar los deli-
tos económicos o, como los denomina el autor con más precisión, los 
«delitos con finalidad lucrativa», pues indaga también en las razones 
que mueven a las personas a delinquir, distinguiendo entre delincuen-
tes «de cuello blanco» y «de cuello azul», procedente cada grupo de 
universos sociales distintos y ambientes delictivos diferenciados, pero 
con importantes interconexiones criminales. 

Tras esta primera parte, Fernández Steinko explica con rigor cómo 
nace el dinero ilícito, las conductas que lo generan, la forma en que 
circula, el entorno social en que se incuba o los recursos de que dispo-
nen los delincuentes como paso previo para, en palabras del autor, «re-
construir el ecosistema de la economía criminal y descifrar el misterio 
del blanqueo». Este marco permite al autor ir ajustando cuentas con los cuentas
distintos ilícitos económicos, desde la corrupción a la extorsión y los se-
cuestros (de triste vigencia en la España que va de 1980 a 2010) pa-
sando por las estafas, el narcotráfico, los robos y hurtos, la prostitu-
ción coactiva y el tráfico de armas. 

Los beneficios obtenidos por la economía ilícita son, por su pro-
pia esencia, difícilmente cuantificables aunque se presumen, desde 
luego, inmensos, sobre todo, como ironiza Woody Allen, «teniendo en 
cuenta que estas organizaciones gastan muy poco en equipar oficinas». 
A esta titánica tarea de cuantificar las ganancias de la economía delic-
tiva en sus múltiples facetas (tráfico de armas, prostitución, narcotráfi-
co, estafas…) dedica el autor buena parte de sus esfuerzos y lo hace 
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con una precisión y un rigor que difícilmente se encuentran en otros 
abordajes previos de esta cuestión, llegando a la conclusión de que 
más del 90 % de la renta ilícita española nace actualmente de doce 
conductas tipificadas en el Código Penal, seis de cuello blanco, a saber: 
la evasión fiscal punible, el desvío de subvenciones, la malversación, 
los delitos contra la ordenación del territorio, el pago de cohechos y 
las diferentes estafas; y otras seis de cuello azul: el narcotráfico, los 
grandes robos y hurtos, el contrabando de productos del tabaco, la 
prostitución coactiva y el tráfico de armas no declaradas.

Fernández Steinko consagra la tercera parte de la obra a estudiar 
la circulación de activos, esto es, el problema que presenta el blanqueo 
de capitales. En esta parte, el autor, tras analizar someramente la tras-
cendencia de algunas cuestiones sustantivas que plantea el delito de 
blanqueo de capitales en España, como el llamado «autoblanqueo» y 
la compatibilidad del delito de blanqueo con el delito fiscal, se adentra 
en la generación de los fondos ilícitos, su circulación, distinguiendo 
las peculiaridades que presenta el blanqueo según su diferente proce-
dencia ilícita (malversación, cohecho, estafa, narcotráfico, contraban-
do, prostitución…) y su ulterior transformación. En este punto, Fer-
nández Steinko emprende un minucioso análisis del consumo ilícito, 
tanto de dinero como de inversión en bienes de consumo duradero ta-
les como inmuebles, joyas o vehículos y las inversiones en el sistema 
financiero, prestando especial atención al papel que desempeñan ban-
cos y otras instituciones financieras en el proceso. La obra no se olvida 
de la organización delictiva del blanqueo, con un preciso estudio de 
las tramas delictivas, los vínculos entre sus integrantes o su funciona-
miento y duración, deteniéndose en la identificación de la geografía 
criminal de este fenómeno delictivo que, como concluía el Consejo l
Europeo (Tampere, 1999), «está en el centro mismo de la delincuen-
cia organizada y debe erradicarse allí donde se produzca».

El trabajo que presenta el profesor Fernández Steinko se nutre de 
un amplísimo número de fuentes que incluye una extensa bibliografía, 
documentación judicial con los hechos probados de cientos de resolu-
ciones judiciales, la consulta de innumerables bases de datos y entrevis-
tas con un extenso número de personas involucradas de muy distinta 
forma en el fenómeno criminal económico, que incluye a inspectores 
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de Hacienda, interventores, criminólogos, profesionales del derecho, 
cargos políticos y administrativos, empresarios, miembros de consejos 
de administración de instituciones financieras, vendedores, agentes in-
mobiliarios, periodistas y hasta delincuentes que han cumplido penas. 
Todo ello permite una descripción muy completa de los flujos ilícitos 
en todo el territorio español y termina por ofrecer una visión de con-
junto que abre líneas de investigación para los criminólogos que en el 
futuro persigan hacer un seguimiento continuado y preciso de la evo-
lución de la economía ilícita en nuestro país.

Se trata, en suma, de un trabajo titánico que destila unos profun-
dos conocimientos sobre una materia casi inabarcable y que revela in-
contables horas de estudio, investigación, análisis de datos y docu-
mentación, llamado a ser un referente de consulta en muy diversos 
planos, desde luego el económico, pero también el sociológico, el cri-
minológico y hasta el sustantivo penal, y que destaca entre las nume-
rosas propuestas doctrinales por compendiar el rigor dogmático con 
un indudable interés práctico, viniendo así esta ambiciosa y muy reco-
mendable obra no solo a detectar un vacío bibliográfico, sino a col-
marlo con creces.
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FINALIDAD Y AGRADECIMIENTOS

La economía ilícita ha incursionado como una herida en la vida de los 
españoles. Los medios, los debates parlamentarios y el mundo editorial 
remiten a la sangre roja de la malversación, de la corrupción urbanísti-
ca, de la financiación ilegal de partidos políticos o del blanqueo de capi-
tales, una sangre que ha derribado gobiernos locales, regionales o inclu-
so algún gobierno estatal. La literatura y el cine exploran el filón 
comercial de las «inmensas fortunas del narcotráfico» o de las «organi-
zaciones criminales» dedicadas al tráfico de personas con fines de ex-
plotación sexual. Y los grandes delincuentes fiscales ocultan sus fortu-
nas ilícitas fuera del país sin llamar la atención en momentos de 
apremiante necesidad de recursos públicos para abordar las consecuen-
cias de la crisis de 2008 primero, y de la pandemia de la covid-19 des-
pués. 

La luz natural apenas penetra en el mundo de la delincuencia eco-
nómica, un mundo habitado por la doble moral, la inconfesión y la pa-
labra falseada que se resiste a su exploración racional. La confusión entre 
realidad e interpretación, entre conocimiento e intuición, entre lo que 
es y lo que podría o debería ser, entre ficción y realidad proliferan como 
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malas hierbas, como si no pasara nada, como si estuviéramos hablando 
de literatura antes que de realidades como puños y con graves consecuen-
cias para la creación de un orden civilizado. Lo que tiene el lector entre 
sus manos no es un relato más o una nueva sucesión de hipótesis en-
cadenadas. Se trata de una reconstrucción de los procesos de generación 
de activos ilícitos en España y de su andadura por el cosmos de su siste-
ma económico y social utilizando fuentes primarias: casi medio millar 
de «hechos probados» en sentencias judiciales, así como más de cien en-
trevistas directas (véanse los apéndices I y II en www.ucm.es/afsteinko), 
a lo que se suma una vasta bibliografía que ha pasado el filtro de investi-
gadores solventes. La mayor parte de los entrevistados no podían ser los 
autores del relato vigente, pues de lo que se trataba era justamente de 
contrastarlo con la realidad. Así pues, son toda clase de actores —desde 
ex-delincuentes hasta secretarios judiciales y juristas, desde empresarios, 
técnicos y cargos políticos hasta miembros de organizaciones no guber-
namentales, desde dependientes hasta camareros— que, muchas veces 
sin saberlo, son quienes han estado más cerca de los manantiales por los 
que brotan los activos ilícitos y de las torrenteras por las que estos circu-
lan o son «blanqueados». 

Una economía ilícita no es un fenómeno exclusivamente económi-
co o criminológico, sino que también tiene un fuerte componente jurí-
dico-doctrinario y grandes dosis de sociología, de psicología y de histo-
ria social y política. Además, obliga a hablar mucho de números, pues, 
como se ha vuelto a demostrar con la pandemia de la covid-19, no es 
posible dimensionar y abordar la solución de un problema sin algún 
tipo de cuantificación. Aunque si se habla de números hay que advertir 
tres cosas: en primer lugar, que las cifras propuestas son, casi todas, 
provisionales, un primer paso que pretende invitar a la realización de 
investigaciones adicionales que conduzcan a cálculos renovados. Esto no 
puede ser de otra forma dada la vocación científica de este trabajo y  
más si se tiene en cuenta que el de la ilegalidad es un espacio en cons-
tante mutación y extremadamente difícil de explorar en lo cuantitativo. 
Lo que se ofrece aquí, más que unos datos definitivos, es un esqueleto 
coherente sobre el que ir colgando nuevos hallazgos, cálculos y conclu-
siones. En segundo lugar hay que advertir que los números no solo son 
puntos de llegada, sino también apoyaturas metodológicas para disec-
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cionar realidades muy fluidas y plagadas de imprecisiones conceptuales 
y «síntesis creativas», pero que se pueden abordar mucho mejor recu-
rriendo también —aunque no solo— al bisturí de las matemáticas. Y 
finalmente, que antes de empezar a contar hay que definir la unidad, 
saber qué es lo que se está cuantificando exactamente, lo cual obliga a 
organizar un intenso intercambio entre números, conductas y cosas, in-
cluidas sus respectivas historias y genealogías. Cuando se pretende dar 
una visión coherente y de conjunto, como en este caso, se acumula ine-
vitablemente una cantidad considerable de material. Su volumen es tal 
que no tiene cabida íntegra en papel sin que la publicación engorde en 
exceso haciendo imposible la agilidad con la que las editoras y yo pre-
tendemos que estas páginas se muevan por las sociedades española y la-
tinoamericana. La solución que hemos encontrado es colgar una parte 
de dicho material —los cálculos detallados para llegar a las cifras, las ta-
blas, los ejemplos y una serie de comentarios adicionales importantes— 
en www.ucm.es/afsteinko. Es un material de libre acceso que amplía en 
un 50 % la información contenida en estas páginas y se puede leer de 
forma independiente, aunque solo se puede llegar a comprender plena-
mente a partir del relato nuclear vertido en el libro. 

Lo que desde luego no va a encontrar aquí el lector son alusiones 
a partidos políticos o a personajes que sigan vivos, y si en algún caso 
no es así, es porque ha sido técnicamente imposible identificarlos de 
otra manera. El centro de la argumentación lo constituyen los «casos» 
o «tramas» codificados con su número de sentencia (por ejemplo, AN 
67/2017), y cuando es necesario hacer alusión a imputados individua-
les intentamos siempre referirnos a ellos de forma genérica como «po-
lítico autonómico» o «gran narcotraficante radicado en Madrid». El 
objetivo de un trabajo como este no es denunciar o hacer visibles a de-
terminados personajes, instituciones o incluso casos individuales, sino 
explorar los fenómenos delictivos de forma agregada con el fin de in-
tentar destilar sus causas, su distribución geográfica o el perfil socioló-
gico antes que individual de sus grandes y pequeños protagonistas. 
Con ello no solo queremos proponer un modo más estructural de 
abordar los fenómenos delictivos con el fin de conocerlos y aislarlos 
mejor: queremos quitarle inquina al enfrentamiento político-partidario 
que hoy impide arrostrar los problemas del país y sus posibles solucio-
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nes de manera racional, sistemática y consensuable. De la misma for-
ma que la sociedad española tiene derecho a que la pandemia de la co-
vid-19 sea abordada a partir de la información que aporta el 
conocimiento científico y la deliberación racional, también tiene dere-
cho a tener una visión lo más ilustrada y libre de mezquindades posi-
ble de su parte más oculta e inconfesable. Invitamos al lector a que 
haga un recorrido por sus catacumbas confrontándola con su compleja 
realidad social, una invitación que viene de la mano de una propuesta 
de regeneración moral y normativa. No es posible hacerlo mirando a 
través del prisma enturbiado de la pequeña política de partidos que es-
trecha los horizontes y bloquea la conformación de los grandes con-
sensos que requiere esta clase de iniciativas. 

La fuerte carga normativa de los temas, la falta de consistencia de 
las fuentes disponibles y la abundancia de relatos penales y de «enemi-
gos apropiados» estuvieron a punto de hacer naufragar este trabajo 
nada más soltar amarras. Fue el catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Málaga, José Luis Díez Ripollés, quien lo salvó de es-
trellarse contra las rocas recomendándome el uso de los «hechos pro-
bados» en las sentencias judiciales como fuentes primarias. A partir de 
ese momento el proyecto empezó a navegar cada vez más seguro em-
pujado por el velamen del programa Excel, en el que fuimos recogien-
do, una a una, toda la información —económica, sociológica, geográ-
fica etc.— contenida en los hechos probados y que configuraría el 
esqueleto de este collage de la economía ilícita española: a José Luis va collage
dirigido, por ello, el primero de mis agradecimientos. 

El segundo va dirigido a las casi 130 personas entrevistadas. Dadas 
las características del objeto investigado, muchas de ellas prefieren per-
manecer en el anonimato, pero sin la paciencia y la generosidad con la 
que contestaron a mis incisivas preguntas, correos electrónicos y llama-
das telefónicas, el resultado habría sido otro muy distinto. Mi tercer 
agradecimiento va para los profesores Peter Reuter, Mike Levi, Letizia 
Paoli y Nikos Passas. Sus trabajos me desvelaron la extraordinaria solidez 
de una criminología que se abre camino a pesar de todo en la mani-
gua de las interferencias normativas y discursivas que plagan el ambien-
te. A pesar de sus trabajos y el de otros investigadores, la criminología si-
gue siendo considerada injustamente una segundona que tiene que pedir 
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permiso para ir al baño. El rigor y la riqueza de la obra de estos autores, 
y de muchos otros, sus aportaciones desde el ámbito de la economía, la 
sociología o las ciencias de la cultura la empujan a hacerse mayor de-
mostrando lo mucho que se puede avanzar en el conocimiento del uni-
verso del delito. Mi cuarto agradecimiento va dirigido al personal de la 
biblioteca de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, que me proporcionó todos y cada uno 
de los libros, referencias y artículos que fui pidiendo a lo largo de los 
años, muchos de los cuales tuvieron que hacer un largo viaje desde bi-
bliotecas de todo el mundo hasta mi anhelante escritorio. Siempre llega-
ban bien y más pronto que tarde, lo cual me permitió seguir cavando en 
los linderos del conocimiento y de la duda de la mano de estas bi-
bliotecarias, pues son ellas las que me proporcionaron los aperos reque-
ridos para hacerlo. Mis amigos y colegas Maria Böhm y Pablo Galain es-
tuvieron en los primeros años de esta larga andadura, cuando 
compartimos las laberínticas bibliotecas del ahora llamado «Instituto 
Max Planck para la Investigación de la Criminalidad, la Seguridad y el 
Derecho» ubicado en Friburgo (Alemania). Me transmitieron la alegría 
y el gozo de la ciencia, de la discusión y del estudio de un campo que 
por aquel entonces aún me resultaba bastante ajeno, así como su infati-
gable entusiasmo en la organización de encuentros, congresos, cursos y 
coloquios en Europa y América Latina. También ellos fueron importan-
tes para la navegación de este proyecto porque me permitieron familiari-
zarme más rápidamente con algunas de las grandes discusiones penales y 
criminológicas del momento facilitando un avance menos titubeante. 

Y, por fin, mi agradecimiento a Isabel, que creó las condiciones 
prácticas y emocionales para que me pudiera dedicar durante más de 
diez años a «contar chorizos» en medio de un ambiente laboral adverso 
y con bastante más de 200 estudiantes universitarios que atender todos 
los años. La tranquilidad, el silencio y la regularidad que arroparon las 
interminables horas delante del ordenador después de agotadoras sesio-
nes docentes, y que fueron esenciales para abordar una tarea de tan largo 
recorrido, habrían sido totalmente imposibles sin ella. 

Madrid, noviembre de 2020 





ABREVIATURAS

Las abreviaturas listadas aquí solo fi llLas abreviaturas listadas aquí solo se refieren a aquellas que no se espe-
cifican la bibliografía (por ejemplo FATFcifican expresamente en la bibliografía (por ejemplo FATF por FiFinan-
cial Action T k Fcial Action Task Force). ). e

AAAN A d l A di i N i lAAN Auto de la Audiencia Nacional

AABSABS A b k d i iAsset-backed securities (Tí l ld d d i d i )(Títulos respaldados por todo tipo de activos) 

AAEAT Agencia Estatal de Administración Tributaria

AAFS A d F á d S i kAFS Armando Fernández Steinko 

AAIHE A i ió d I d H i d d l E dAIHE Asociación de Inspectores de Hacienda del Estado 

AAJ A j di i lAJ Auto judicial

AAMLRAMLR A i M L d i R iAnti-Money Laundering Regime  a (Ré i I i l d L h(Régimen Internacional de Lucha e

l Bl d C i l )contra el Blanqueo de Capitales)

AAN Audiencia Nacional

AANELA Asociación Nacional de Empresarios de Locales de AlterneANELA Asociación Nacional de Empresarios de Locales de Alterne

AAP Audiencia Provincial

 AP A Audiencia Provincial de Alicante

 AP AC Audiencia Provincial de La Coruña
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